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OE LA PROVINCIA DE MADRID
ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
os reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
tmplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del sig-uiente.

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-
meÁl/-e> ís Pesetas : semestre, 30, y un año, 60.Oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 18 pesetas : se-mestre, 36, y un año, 72.

'
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-

T6»1/^ ?íPesetas ; semestre, 36. y un año, 72 ;y fuerade Madrid: 25 al trimestre ; 50 al semestre, y 100 al año.
be admiten suscripciones en la Administración del Bole-

tín Oficial, calle de Alcalá, número 126. Fuera de estaCapital, directamente por medio de carta a la Administra-ción, con inclusión del importe por Giro Postal.

Peseta»
Anuncios procedentes de la Diputación Pro-vincial: línea o fracción 0,«j
ídem judicrales-oficiales : línea o fracción.. i.ooídem particulares y avisos financieros 3,00

Quedan comprendidos en esta tarifa de tres pesetas las denuncia-de valores a que se refiere el art. 550 del Código de Comercio, siempr-
que el importe de los mismos sea superior a 25.000 pesetas.

Las lineas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Jficinas : Calle de Alcalá, número 126
TELÉFONO 63884 :: APARTADO 51Í

)RAS: De nueve y_ media a una y media y de
tres y media a siete y media. Número corriente : 50 céntimos

Número atrasado : 1pesett

¡Arriba España! IViva Franco! iVivaEspaña!
FATURA DEL ESTADO cerán las facultades que el artículo

anterior concede al Presidente del
Consejo Superior Geográfico serán:
El Instituto Geográfico y Catastral,
los Servicios Geográficos, Hidrográ-
ficos y Cartográficos de los Ministe-
rios de Ejército, Marina y Aire, y el,
Servicio Meteorológico Nacional ;los
Observatorios y estaciones astronó-
micas geofísicas y meteorológicas,
como fundamentos unos y derivacio-
nes otros de la ciencia geográfica,
formarán parte también del Servicio
Geográfico Nacional. Se mantiene la
dependencia orgánica y administra-
tiva que 'hoy tienen todos los indica-
dos centros de la Presidencia del Go-
bierno y de los Ministerios de Ejér-
cito, Marina y Aire.

tas y documentación del Servicio,
así como los depósitos de la carto-
grafía necesaria para las necesidades
civiles y militares. Por el propio ar-
chivo se podrá realizar la venta al
público de las cartas generales.

del Ejército y de acuerdo coa i/li
Consejo de Ministros,

Y de 12 de julio de 1940 por la que
¡e dispone la creación del Consejo Su-
perior Geográfico y Cartográfico Na-

Vengo en disponer:
Artículo primero. Queda sin efec-

to la iLey de treinta de junio de mil
novecientos treinta y dos, por la que
quedó disuelto el Cuerpo Eclesiástico
del Ejército.

-.ional.
Artículo séptimo. El Consejo Su-

perior Geográfico dependerá orgánica
y administrativamente del Ministerio
del Ejército, por cuya mediación se
relacionará con los demás departa-
mentos ministeriales, salvo en aque-
llos asuntos de índole técnica com-
prendidos entre los que le son atri-
buidos, en los que la relación podrá
ser directa.

ElDecreto de veintiséis de diciem-
e de rail novecientos veintitrés daba
nadas reglas para la unificación de

trabajos cartográficos con objeto
impulsar la ejecución del Mapa

icional, lo que no llegó a ser una
ilidad debido a las contradictorias
posiciones de la República, produ-

\u25a0ndose así consecuencias lamenta-os, que se han puesto en evidencia
(rante la reciente guerra de libera-

Artículo segundo. Los retirados
extraordinarios, procedentes del mis-
mo y conforme a la legislación vigen-
te, podrán solicitar su reingreso en
el Cuerpo.

Artículo tercero. (La reorganiza-
ción del Cuerpo, su plantilla y Re-
glamento serán objeto de nueva Ley.

Artículo octavo. Por el Ministerio
del Ejército, a propuesta del Consejo
Superior Geográfico, "se dictarán las
disposiciones necesarias para el cum-
plimiento y desarrollo de esta Ley,
quedando anuladas aquellas que se
opongan a su cumplimiento.

Artículo cuarto. Por el Ministro
del Ejército se dictarán las disposi-
ciones pertinentes para el cumpli-
miento y ejecución de esta Ley.

Es preciso, pues, organizar el Ser-
tio Geográfico y Cartográfico Na-
>nal con unidad de criterio, disci-
na de trabajo, rapidez y economía,
*í»do como misión principal el que
r los organismos que han de cons-

hÜ'0' y ?n Periecta coordinación,
dé gran impulso a la ejecución de

1 mapas, tanto los indispensables
ra la defensa nacional como loscesanos para la economía y pro-
*ode la Nación.
Pn su virtud,

Artículo cuarto. El Consejo Su-
perior Geográfico estará integrado
por un Presidente y los Vocales si-
guientes: Director general del Ins-
tituto Geográfico y Catastral, los Je-
fes de los Servicios Geográficos e Hi-
drográficos de los Ministerios de Ejér-
cito, Marina y Aire ;el Jefe del Ser-
vicio Meteorológico Nacional, un re-
presentante de cada uno de los Mi-
nisterios de Hacienda, Obras Públi-
cas, Agricultura y Educación Nacio-
nal y otro del Instituto Geológico y
Minero. Ejercerá las funciones de
Secretario el Jefe de la Secretaría del
Consejo.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en El Pardo, a doce de
julio de mil novecientos cuarenta.Dada en El Pardo, a doce de julio

de mil novecientos cuarenta. FRANCISCO FRANCO
FRANCISCO FRANCO (G. C.

—
2.467)

(G. C—2.465)
LEY de 13 de julio de 1940 por la que

se autoriza al Ministerio de la Gober-LEY de 12 de julio de 1940 por la que
se anula la de 30 de junio de 1932, que
disolvió elCuerpo Eclesiástico del Ejér-
cito.

nación para que convoque oposiciones
para proveer plazas de los Cuerpos
Técnico-administrativo y Auxiliar de
dicho Departamento.

Dispongo
Niculo primero. Se crea el Con-
Io superior Geográfico encargadoLa,ngir y coordinar todos los'es-
Fos y trabajos encaminados a la
cucion de ios mapas y cartas ne-
*sar¡os para la defensa nacional
recisos para la existencia y pro-
X , l. Vlda cultural y económi-
P«ia Nación. El conjunto de los
5 fin en5an?inados a los indicá-
is!»,^0 "lamento para lograrlo
X_í el s*™0 G?°gráfic«

H-ulo segundo. Será Presiden-
GPn»0?S5J0 SuPerior Geográfico
i dW1 del EJ'érc«°, con faculta-
os sohVf' mspect°ras y ordena-sobre todos los centros y orga-E£qp *<**»<*el artículo si-
"etidos «? f ÓGSGmteño de sus
laría* ?terá casistido por una Se-
W del r?Uy° frente habrá un Co-« Cuerpo o Servicio de Es-

Artículo quinto. El Consejo Su-
perior Geográfico establecerá la uni-
dad de doctrina y, en cuanto sea po-
sible, de procedimiento en los traba-
jos geográficos y cartográficos que
hayan de realizar los centros que de
él dependan ;distribuirá los trabajos
entre todos ellos, evitando que dis-
tintos organismos ejecuten una mis-
ma labor ;determinará la prelación y
urgencia de los trabajos y fijará la
escala y demás características de cada
levantamiento. Como norma general,
los levantamientos de planos y cartas
de las zonas de costas y fronteras y
plazas de guerra estarán a cargo de
los Servicios Geográficos militares,
y los del interior del país que no ten-
gan carácter mil'tar, se ejecutarán
por el Instituto Geográfico y Catas-
tral.

El sentido de Cruzada que tuvo el
Glorioso Alzamiento Nacional desde
el primer momento, hizo que los Ca-
pellanes del disuelto Cuerpo Eclesiás-
tico del Ejército que se hallaban en
la zona Nacional, tanto los que esta-
ban en situación de disponible forzo-
so como los retirados, se incorporaron
a él con todo entusiasmo y espíritu
patriótico, prestando inestimables ser-
vicios a la Causa que ,actualmente
continúan sirviendo.

Vigentes todavía en gran parte,
para el ingreso en los Cuerpos gene-
rales de funcionarios del Estado, las
disposiciones que sobre el particular
se contienen en la ley de Bases de
veintidós de julio de mil novecientos
dieciocho y en el Reglamento para
su aplicación de siete de septiembre
del mismo año ;pendiente de estudio
un nuevo estatuto de funcionarios pú-
blicos, acomodado a los principios
rectores del Régimen ;necesitada la
Administración de cubrir las vacantes
producidas en sus cuadros durante el
tiempo transcurrido desde el comien-
zo del Movimiento, y siendo apre-
miante y justo el proporcionar pues-
tos de trabajo a la juventud que re-
gresó de la guerra y a la que salió
del cautiverio, se hace preciso coordi-
nar todas estas evidencias de modo
que, sin aguardar las nuevas normas
(cuya implantación ha de ir precedi-
da de meditado estudio), no se creen
derechos o situaciones administratí-

El doble carácter de sacerdote y
militar fué motivo de cruel persecu-
ción contra aquellos a quienes sor-
prendió el Movimiento en zona roja,
siendo sometidos a toda clase* de sa-
crificios

El Estado español, atento a esta
circunstancia y al sentido moral y re-
ligioso del Alzamiento, tiende a res-
taurar y fortalecer la legislación ins-
pirada en el sentido tradicional, y
para ello y por el imperativo de tal
orientación, a propuesta del Ministro

Artfculo sexto. Un archivo y re-
gistro general cartográfico, adscrito
al Consejo Superior Geográfico, con-
servará los originales, copias, minu-S° *£ero- Los centros y08 ***

los cuales se ejer-
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vas que pudieran constituir en su día

un lastre de difícil corrección.

El considerable número de vacan-
tes existentes en los Cuerpos Técnico-
administrati. o y Auxiliar del Ministe-
rio de la Gobernación aconseja adop-

tar reglas de ingreso que respondan
a la expresada necesidad.

de ex cautivos :acrecerán al cupo de
huérfanos y personas económicamen-
te dependientes de víctimas de la

el Gobernador Civil de la provincia
correspondiente.

obras que tenga a bien hacerTT"tribunal re.au vos a ]a em,,lwl V1diversos instrumenta ae ia u-su sustitución por los ue la ora X
'loaos los ejercicios serán eun?5tonos. C1-»nina.
7;° El número de puntos con „,

será calificado el opositor Dor

'
q?

miembro del Tribunal
'

sera eiguíente; En los d^s primeros e£cicios, de cero a cinco puntos Ztema, y en los demás, de cero a di!Llopositor que no reúna en el escrutimo de los puntos, otorgauos por kdiferentes Vocales del _ nbunai <Vse considerará desaprobado.
' '

8.° En los ejercicios actuarán losopositores precisamente por el ordenriguroso de apellidos, formándose lacorrespondiente relación, que, con laantelación debiela, se publicará en el«Boletín Oficial del Estado» para co.nocimiento de los interesados.

d) Certificación de no tener ante-
cedentes penales, y de tenerlos, que
no sea por causa que-implique desca-
lificación o desprestigio en el concep-
to público, expedida por el Registro
Central de Penados y Rebeldes.

e) Certificación facultativa que
justifique no padecer defecto físico
que pueda dificultar el ejercicio del
cargo.

3) En los demás casos :las vacan-
tes sobrantes acrecerán al cupo libre
o no restringido.

guerra.

Artículo sexto. Los opositores
aprobados podrán ocupar plazas que
no sean de la última categoría o de
ingreso, si el número de vacantes
existentes a la terminación de las opo-
siciones fuese superior al que corres-
ponda para dicha categoría en las
plantillas entonces vigentes.

En su virtud,

Dispongo

Artículo primero. Se autoriza al
Ministerio de la Gobernación para.
'que convoque oposiciones para pro-
veer plaza? (vacantes yaspirantes) de
los Cuerpos Técnico-administrativo y
Auxiliar de dicho Departamento sin
sujetarse a las normas contenidas en
la Ley de. veintidós de julio de mil
novecientos dieciocho y Reglamento
para su aplicación, y conformándose
con las reglas que se comprenden en
los artículos que siguen :

f) Los que aspiren a verificar exá-
menes para imgresp en las clases pri-
mera, 2.,a 3.a 4.a y 5.a de la categoría
primera, acreditarán, además, hallar-
se en posesión de título o certificado
académico expedido por un Conser-
vatorio Oficial de Música, en los que
consten haber cursado los estudios de
solfeo yde cualquier instrumento mu-
sical y los superiores de armonía y
composición. Podrán también acom-
pañar los solicitantes los documentos
justificativos de méritos o servicios es-
peciales que juzguen convenientes.

Artículo séptimo. Queda facultado
el Ministerio de la Gobernación para
fijar los plazos de convocatoria y co-
mienzo de las oposiciones, la compo-
sición de los tribunales, el número y
naturaleza de los ejercicios y mate-
rias sobre las que han de versar, así
como para dictar las disposiciones e
instrucciones reglamentarias que seanArtículo segundo. El ingreso en

el Cuerpo Técnico-administrativo se
verificará por oposición, que se cele-
brará en Madrid, entre españoles,
mayores de veintiún años y menores
de cincuenta, licenciados en Derecho
o que tengan aprobados los estudios
para obtener dicho título. Por una
sola y última, vez, podrá hacerse uso
del derecho que para concurrir a es-
tas oposicones concede a los Auxi-
liares con cuatro años de servicios la
Base segunda de la Ley de veintidós
de julio de mil novecientos dieciocho,
derecho que quedará extinguido y su-
primido para lo sucesivo. El recono-
cimiento ulterior de análogo derecho
quedará subordinado a la efectividad
de ocho años- de servicios.

El que al ser llamado no se presen-
tase, lo será por segunda vez al ter-
minar la re.ación ae opositores en
cada ejercicio, y si no compareciese,
sea cualquiera el motivo, se entende-
rá que renuncia al derecho que le asis-
te para actuar, declarándole decaído
del mismo.

Así lo dispongo por la presente
Ley, dada en Madrid, a trece de ju-
lio de mil novecientos cuarenta.

precisas.

La expresada documentación habrá
de estar reintegrada con arreglo a la
ley del' Timbre vigente.FRANCISCO FRANCO

4.0 A la presentación de las ins-
tancias deberán los interesados entre-
gar 30 pesetas por derechos de exa-
men. Esta cantidad será devuelta a
los solicitantes que, por no reunir las
condiciones antes señaladas, 'quedan
excluidos de la relación de los que
puedan ser admitidos como opositores
al sorteo.

(G. C.-2.475)

9-° La calificación de los ejercicios
de cada opositor se verificará al fi-
nalizar cada sesión, sumándose los
puntos que obtengarí cada uno de los
que hubieran actuado y dividiendo su
resultado por el número de miembros
del Tribunal asistente al ejercicio; el
cociente que resulte constituirá la ca-
lificación, que se hará pública inme-
diatamente por medio de anuncio fi-
jado al efecto,1 haciéndose constaren
él la puntuación obtenida por los
aprobados, prescindiendo de los qui-
no hubiesen obtenido puntuación su-
ficiente para la aprobación, los cuales!
por el hecho de no aparecer en dicha
relación, se considerarán desaproba-
dos, no pudiendo pasar al ejercicio
siguiente,

ADMINISTRACIÓNCENTRAL

Ministerio de la Gobernación

Dirección general de Administra-
ción Local 5.0 Los ejercicios para la categoría

primera serán nueve, distribuidos del
modo siguiente :

•Estableciendo las condiciones y requisi-
tos a que han de ajustarse las oposi-
ciones de Directores de Bandas de Mú-
sica en sus distintas categorías y clases.

Primer ejercicio. Cultura general.
Artículo tercero. El ingreso en el

Cuerpo Auxiliar se verificará también
por oposición,' entre españoles, ma-
yores de dieciocho años y menores
de cuarenta.

Segundo ejercicio. Estudio crítico
y razonado de las diversas organiza-
ciones de Bandas, tanto nacionales
como extranjeras.

En cumplimiento de lo dispuesto
en la Orden fecha 9 del actual, inser-
ta en el «Boletín Oficial del Estado»
del día .12, convocando oposiciones de
Directores de Bandas de Música en
sus distintas categorías y clases, que
han de celebrarse en Madrid, a partir
del día 15 de enero de 1941,, y autori-
zada esta Dirección general para es-
tablecer las condiciones y requisitos
a que hayan de ajustarse las mismas,
ha acordado lo siguiente :

Art.cuio cuarto. Las mujeres po-
drán concurrir a las oposiciones para
ingreso en uno y otro Cuerpo, sola-
mente si concurren algunas de las

Tercer ejercicio. Composición de
una fuga a cuatro voces ae estilo li-
bre, sobre un tema impuesto por el
Tribunal.

Cuarto ejercicio. Composición de
una obra para Banda, sobre un tema
impuesto por el Tribunal, cuya ex-
tensión no exceda de cien compases
ni sea menor de sesenta.

10. Del resultado de cada sesión
se levantará un acta en la que se hará
constar brevemente las particularida-
des acaecidas en cada una de ellas.

condiciones siguientes :
a) Mujer cabeza de familia que

carezca de medios suficientes para
atender a sus necesidades y a las de
sus hijos. 11. Para que pueda funcionar el

Tribunal, será requisito .indispensa-
ble la concurrencia de tres de sus
miembros.

b) Mujer soltera o viuda que no
posea ningún medio de vida familiar.

Quinto ejercicio. Transmisión de
una obra para Banda de plantilla de-
terminada, de fragmentos y obras es-
critas originariamente, para piano,
arpa, trío, cuarteto de arco, Orquesta
de Cámara o Gran Orquesta Sinfó-
nica.

1.° Los ejercicios tendrán lugar en
Madrid, dando comienzo el día 15 de
enero de 1941 en el local que se de-
signe oportunamente.

Estas restricciones no serán apli-
cables a las Auxiliares con cuatro
años de servicios a que se refiere el
artículo segundo.

12. Terminado el últmo ejercicio,
el'Tribunal formará y eleva á al Mi-
nisterio una relación de los opositores
declarados aptos, siguiendo en ella el
orden numérico de preferencia que
marque' la puntuación total obtenida
por cada opositor, la cual, una vez
aprobada, se publicará en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

2.a Las solicitudes de los que pre-
tendan tomar parte en las oposiciones
serán presentadas en el Ministerio de
la Gobernación, durante las horas há-
biles de oficina, en instancia dirigida
al Director general de Administración
Local, en la que conste reseñada la
cédula persona! corriente del intere-
sado y su domicilio habitual, a partir
del día i.°de septiembre de 1940 hasta
las catorce horas del día 15 de octu-
bre siguiente, en que quedará cerrado
el plazo de admisión.

En todo caso, los derechos que ob-
tengan las mujeres a quienes se ad-
judique plaza quedarán sujetos a las
limitaciones que se previenen en el
párrafo último de la Base segunda
de la Ley de veintidós de juliode mil
novecientos dieciocho.

Sexto ejercicio. Criterio del opo-
sitor sobre la formación del programa
con arreglo a los distintos medios en
que haya de desarrollarse la actuación
de una Banda.

Séptimo ejercicio. Concertación y
dirección de una obra elegida por el
opositor.

13- Los Gobernadores Civiles dis-
pondrán ]a inserción de estas instruc-
ciones en los «Boletines Oficiales» <te
sus respectivas pro-incias, para co-
nocimiento de los oue aspiren a tomar
parte en las oposiciones convocadas.

Madrid, 22 de iuKo 10 10.—El
Director general, Antonio Iturmendi-

(G. C—2474)

Artículo quinto. La aplicación de
Ja íLey de veinticinco de agosto de mil
novecientos treinta y nueve, sobre
prelación de mutilados, ex cautivos,
etcétera, a las oposiciones de ambos
Cuerpos, adoptará las siguientes mo-
dalidades :

Octavo ejercicio. Dirección de una
obra impuesta por el Tribunal.

Noveno ejercicio. Estética e His-
toria y forma musicales.3.0 Los que pretendan tomar par-

te en las, oposiciones deberán acredi-
tar, con los documentos que se acom-
pañarán a la instancia, los requisitos

Todos estos ejercicios tendrán ca-
rácter eliminatorio, con excepción del
segundo.a) El veinte por ciento de vacan-

tes correspondientes a Oficiales Pro-
visionales y de Complemento y el
veinte por ciento asignado a los res-
tantes ex combatientes se fundirán en
un solo grupo, de modo que corres-
ponderán un cuarenta por ciento a ex
combatientes, sean o no Oficiales.

siguientes : 6.° Los ejercicios para la segunda
categoría serán seis, distribuidos del
siguiente modo:

Diputación Provincia'a) Ser español, varón y de edad
no inferior a veintitrés años ni supe-
rior a cuarenta. Esta edad ha de re-
ferirse al momento de comenzar los
ejercicios, y que se justificará median-
te certificación del Registro Civil del
acta de nacimiento, legalizada cuando
no esté expedida dentro del territorio
de la Audiencia de Madrid.

Primer ejercicio. Nociones ele-
mentales sobre cultura general.

de Madrid
Segundo ejercicio. Realización de

un ejercicio mixto de baio y tiple.
Sección de Fomento.

—
Negociado i-

La Comisión Gestora, en sesión
*

3 de julio de 1940, ha acordado
**'

car a subasta, con arréelo a los p'10"
gos de condiciones facultativas y
nómico-administrativas que se

"*"
cuentran de manifiesto en ia Serco"
y Negociado arriba indicados, dur3"'
te las horas de diez a doce, la eJ60"'
ción de las obras de reforma, en
planta baja y habilitación de la P,3fl'

b) El traspaso de vacantes de
unos cupos a otros, a que se refiere
el artículo cuarto de la expresada
Ley, se verificará en la forma si-
guiente:

Tercer ejercicio. Transcripción
para pequeña Banda de un fragmen-
to de una obra de orquesta.

b) Certificación de buena conduc-
ta, expedida por la Autoridad muni-
cipal correspondiente.

Cuarto ejercicio. Concentración y
dirección de una obra elegida por el
opositor.i) Vacantes sobrantes del cupo

asignado a Caballeros Mutilados:
acrecerán al cupo de ex combatientes.2) Vacantes sobrantes del turno

Quinto ejerociolM
obra a primera vista!

Dirección de unac) Certificación de adhesión al
Movimiento Nacional, expedida por Sexto ejercicio.

—
Contestación a las
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f üónrm. en el ala derecha del
aíüfde niños de pedio del Ins-
,3beUDroSncial de Puericultura.
Pe rvfrá.de tipo para la subasta la

de 87.745,27 Pesetas, impor-

at?ue ascenue el presupuesto tor-

'ffsiibasta se verificará por medio

diegos cerrados, de conformidad
e Reglamento de 2 de julio de
on eV-uia 28 ¿el actual, a las
°24,

en el Palacio dé esta Cor-
loce'-'!. v haio la Presidencia del

:res/e.a-smaodelseñorVo-
1 Gestor en quien delegue.

'

Las proposiciones se presentarán
¿ndidas en papel timbrado del Es-

do clase sexta, y acompañadas de

cédula personal del proponente y

ílWuardo acreditativo de haber

ínst--tuído en la Caja General de De-

Sitos o en la de esta Corporación la

entidad que represente el 5 por' 100

de! importe del presupuesto de con-

trata o sea 4-387 --6 pesetas en metá-

lico o efectos públicos al precio de su

cotización oficial.
Queda terminantemente prohibida

la cesión de los servicios después de

idiudicados. y
El licitador que después de consti-

tuido el depósito provisional no for-

mulare proposición, la formulare nula
d constituyera depósito incompleto,

se entenderá que renuncia en favor de
b Beneficencia Provincial a la can-
tidad que represente el 5 P°r

*°°del
depósito (provisional constituido.

El licitador que resulte adjudicata-
rio dei servicio ampliará dicha garan-
tía al 10 por 100 de la cantidad líqui-

de Joaquín García Morato, número
116 (antes Santa Engracia), con su-
jeción a los pliegos de condiciones
y cuadro de precios tipos redactados
al efecto, y por importe total de pe-
setas 92.112,22.

obras con estricta sujeción a ellas.
(Aquí la proposición en esta forma :

Dicha subasta se celebrará en la
Saia audiencia ae este juzgaao, sito
en la cane üei General Castaños, nú-
mero uno, el oía veinte de agosto
pró.dmo, a las doce, con arreglo a las
siguientes

por los precios tipos, o con la baja
de ... tanto por ciento —

en letra-^en
los precios tipos.)

Los licitadores, que podrán presen-
tarse por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos
casos bastanteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-
signarán, previamente, como fianza
provisional, la cantidad de 4.605,61
pesetas en la Caja general de Depó-
sitos o en la Depositaría municipal,
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes
al arbitrio municipal establecido, y. el
rematante la definitiva de 9.211,22 pe-
setas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la cer-
tificación correspondiente.

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 26 de marzo de
1929.

Condiciones
Primera

El tipo de repetida subasta será el
expresado de cuatro mil doscientas
cincuenta pesetas.

Segunda
No se admitirán posturas que no

cubran las dos terceras partes de di-
cho precio.

Madrid, ... de
del proponente.)

de 194 (Firma

(0.-1.153) Tercera

Para tomar parte en aquel acto de-
berán consignar los licitadores el diez
por ciento de la tasación, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos j hacién-
dose constar que los expresados bie-
nes se encuentran en poder de la de-
mandada, calle de Mesón de Paredes,
número trece.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
TRIBUNAL REGIONAL DE

RESPONSABILIDADES
POLÍTICAS

La subasta se verificará el día 28
de agosto de 1940, a las doce, en la
primera Casa Consistorial, plaza de
la Villa, 4 (Salón de Subastas)-, bajo
la presidencia del excelentísimo señor
Alcalde o del Teniente Alcaldp en
quien al efecto delegue, con las for-
malidades establecidas en el artículo
15 del Reglamento de 2 de julio de
1924, y las proposiciones para la mis-
ma se presentarán en el Negociado
de Subastas de la Secretaría y en las
Tenencias de Alcaldía de los distri-
tos de Inclusa y Latina, en los días
hábiles, desde el s:guiente al en que
aparezca inserto este anuncio en el
Boletín Oficial de la provincia has-
ta el anterior al en que ha de verifi-
carse, durante las horas de diez de
la mañana a una de la tarde.

Don Antonio Carrasco Cobo, Secre-
tario del Tribunal regional oe Res-
ponsabilidades Políticas de Madr.d,
Certifico : Que por este 1ribunal,

y en el expedente núm. 348 del Tri-
bunal y 256 del Juzgado de Madr.d
número 1, seguido contra Isidoro Se-
rrano Palma, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte disposi-
tiva dice así :

«Sentencia núm. ...— Sres. :Presi-
dente, don Manuel Giménez Ruiz;
don Fermín Lozano, don Alfonso
Senra. —En Madrid, a i.'de julio de
1940.

—Examinados por este Tribu-
nal regional de Responsabilidades
Políticas, constituido con los señores
anotados al margen, bajo la Ponen-
cia del Vocal Magistrado, las diligen-
cias del expediente seguido contra Isi-
doro Serrano Palma, vecino de Pue-
blo Nuevo (Madrid), natural de San-
ta Bárbara de Casa (Huelva), de cua-
renta y cinco años, casado, oficio al-
bañil (fallecido),

Fallamos : Que debemos condenar
y condenamos al expedientado Isido-
ro Serranp Palma a la sanción de
pago de 13.000 pesetas, que se ha-
rán efectivas en la forma dispuesta
en la Ley de 9 de febrero de 1939, en
relación con el Código Penal común,
adoptando para ello las medidas per-
tinentes ;notifíquese esta sentencia a

los herederos del inculpado por me-
dio de edictos, que se publicarán en
el Boletín Oficial de Madrid.

Así por esta nuestra sentencia, vo-
tada por unanimidad, lo pronunc'a-
mos, mandamos y firmamos.— M.Gi-
ménez Ruiz, F. Lozano, A. Senra.

—
Antonio Carrasco, Secretario. (Ru-
bricados.)»

Dado en Madrid, a veintinueve de
julio de mil novecientos cuarenta.

El Secretario,
Luis Mo 1in e r

V.° B.°
El Juez de primera instancia

(Firmado.)
,—1-627)

JUZGADO NUMERO 19

EDICTO

En este Juzgado de primera ins-
tancia número diecinueve se han se-
guido autos (juicio declarativo de ma-
yor cuantía), promovidos por el Pro-
curador don César Escrivá de Roma-
ní y Veraza, en representación de
((Montañesa de Obras y Pavimentos»,
Sociedad Anónima, contra don Agus-
tín Bover Ruiz, en reclamación de
cantidad, intereses legales y costas;

en cuyos autos se ha dictado senten-
cia, cuvo encabezamiento y parte dis-
positiva son del siguiente tenor :

la del remate

I El plazo de presentación de pliegos
fcomenzará al día siguiente de la pu-
blicación de este anuncio y terminará

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a -esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado Subastas),
derante las horas de diez a íma, to-"os.
los d'as no feriados que medien hasta
el del remate.

¡el día anterior al ele la subasta, duran-
te las horas de diez a-doce, y los depó-
Isitos que se const'tuyan en la Caja
[Provincial se efectuarán durante el
mismo plazo, admitiéndose proposi-
ciones en las Oficinas Centrales y en
¡a Dirección de los Establecimientos
de Beneficencia Provincial.

En los referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación- que
contrae el rematante de rea'i^ar con
los obreros oue ocupe en la obra el
contrato pre^enHo en el Real decreto
de 20 de junio de 1902.

Las proposciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

Sentencia
En la villa de Madrid, a treinta y

uno de julio ce mil novecientos -cua-
renta, el señor don Antonio Martínez
García, Magistrado, Juez de primera
instancia número diecinueve, de esta

capital, habiendo visto los presentes
autos (juicio declarativo de mayor
cuantía), seguidos entre partes: de la
una, y como demandante, la Sociedad
Anónima «Montañesa de Obras y Pa-
vimentos», domiciliada en Santander,
representada por el Procurador don
César Escrivá de Romaní y Veraza
y dirigida por el Letrado don Manuel
Escobero, y de la otra, como deman-
dado, don Agustín Boy'er Ruiz, in-
geniero industrial, de domicil:o des-
conocido, declarado en rebeldía, en
reclamación de cantidad, intereses
legales y costas ;y

El importe total de esta subasta
será satisfecho al rematante con car-
go al concepto 33 bis, capítulo \ I,
artículo i.° üel Presupuesto extraor-

dinario de 193 1.

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder, en estos últimos casos,
bastanteado ñor alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
cial.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días, y en la forma que
establece el artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación al-
guna.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Modelo de proposición
Don •.., que habita en ..., calle de

-, número .... enterado del anuncio
Publicado con fecha ..... y de las de-
mas condiciones que. se exigen para
tomar pa-te en la subasta de ..., se
compromete a tomar a su cargo las
mencionadas obras, con estricta suje-
ción a las condiciones fijadas, con'"aja de un ... ñor «dentó del precio
t'Po, o por e1 pre~o t;no:igualmente

j*comnrom'etp a ahogar a los obreros« remuneración Dor jornada legal y
ñoras extrao-d:nar:ns. que no será in-
"•or a 'os tinos r-ne cP abonen en la

donde fas obras se verifi-
r°' informe a 'o estnblecido por«s entidades cara ello comoetentes.

MadriH> 6 d<5 ¿,-ost,, r-e iaio.___Elr«ano, E. Tin-res Cañamares.

Y para que conste, y en cumpli-
miento de lo ordenado, expido la
presente en Madrid, a i.° de agosto

de 1940.
—

El Secretario, Antonio Ca-
rrasco.—V.° B.°: El Presidente, Ma-
nuel Giménez.

Madrid, 6 de agosto de 194a.—
P. A.del señor Secretario, el Oficial
Mayor, P. de Górgolas.

Modelo de proposición

(que deberá extenderse en papel tim-
brado del Estado de la clase sexta,

y al presentarse llevar escrito en el
sobre lo siguiente: ¡(Proposición
para optar a la subasta de obras
de reparación de los Almacenes de
la Villa, situados en la calle de Joa-
quín García Morato, número i'ió—

antes Santa Engracia
—

».)

(G. C—2.551) Fallo

JUZGADOS DE PRIMERA
Que apreciando la excepción de in-

competencia, declaro no haber lugar
a entrar en el fondo del asunto a que
se refiere la demanda que inició la
presente litis;condenando a la parte
demandante, «Montañesa de Obras y
Pavimentos», S. A., al pago de las
costas.

—Así por esta mi sentencia, lo
pronuncio, mando y firmo.

—
A. Mar-

tínez García (rubricado).

INSTANCIA

JUZGADO NUMERO 11

edicto

Don ..., que vive ..., enterado de
las condiciones de la subasta en
pública licitación para contratar las
obras de reparación de los Almace-
nes de la Villa, situados en la calle
de Joaquín García Morato, número
116 (antes Santa Engrac'a), anun-
ciada en el Boletín Oficial de la
provincia del día ... de ..., conforme
en un todo con las mismas, se com-
promete a tomar a su cargo dichas

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el señor Juez
de primera instancia accidental nú-
mero once, en autos ejecutivos segui-
dos a instancia del Banco Mercantil
e Industrial, contra doña Juana Par-
dal Espadero, se sacan a la venta en
pública y primera subasta :un mos-
trador de pino, anaquelería y una
portada ; tasado todo ello en la can-
tidad de 4.250 pesetas.

AYUNTAMIENTO ne MADRID La sentencia a que pertenecen los
particulares transcritos fué publicada
en el mismo día de su fecha.secr'éta^ia

p
'

tvrrna. Comisión Municipal
de ,fianrmp ha acordado, en sesión
Wa Mn'1l° *WW». anunciar su-
obra, Ju contrapar las
«es A.i Tr"rracWrl ,os Almace-

la Villa, situados en la calle

Y para que sirva de notificación al
demandado rebelde, don Agustín Bo-
yer Ruiz. se expide el presente, que
será inserto en el Boletín Oficial de
esta provincia, en Madrid, a treinta
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y uno de juliode mil novecientos ¿ua- sona especialmente apoderada con los
documentos y demás medios de prue-
ba ae que intente valerse; bajo
apercibimiento que de no hacerlo le
parará en su rebeldía el perjuicio a
que hubiere lugar, con arreglo a lo
dispuesto en los artículos setecientos
veintiocho y setecientos veintinueve
de la ley de Enjuiciamiento Civil.

Y para que sirva de citación a lademandada, doña Encarnación CerdaFernández, cuyo domicilio y paradero
se desconoce, con el apercibimiento
señalado anteriormente, e insertar ene! Boletín Oficial de esta provincia
expido el presente en Madrid, a quin-
ce de julio de mil novecientos cua-
renta.

NOTARÍA DEL DOCTOR DONrenta CANDIDO CASANUEVA
en el término de treint^V*5*contar desde la fecha de Duhr1 »
de este anuncio, no s? Ca<V
reclamación ante la citad P^nt*nía, domiciliada en Madrid ZT^'Alcalá, 65, se procederá am

"" *
ción de la póliza extraviada v7U¡*'
tenderá un duplicado de k¿^>

El Secretario,
Ramiro López

V.° B.°
El Juez de primera instancia,

A. Martínez García

SUBASTA
El día 13 del mes actual, a las diez

horas, en la Notaría del señor Casa-
nueva (Villanueva, 6), se venderá en
pública subasta, por el precio mínimo
de 19.000 pesetas, siete treinta y seis
avas partes, que pertenecen a don
Gregorio de la Fuente Ramos y a
don Félix Zamora de la Fuente, en
la casa número 39 de la calle de Mon-
teleón.

(A.—1-626)

JUZGADO NUMERO 9

edicto LA EQUJTAtTva(Fundación Rosillo)
En virtud de providencia dictada

por el señor Juez de primera instan-
cia número nueve, de esta capital, se
anuncia la muerte sin testar de don
Pedro Santos Romero Baides, natu-

ral de Tojedo, de veintiséis años, hijo
de Teodoro y Dolores, que falleció en
el frente de Teruel el quince de junio
de mil novecientos treinta y ocho, sin
haber otorgado testamento, y estando
casado con doña Leonor Redondo Ló-
pez, con la qué contrajo matrimonio
el once de enero de mil novecientos
treinta y siete, anulado en virtud de
la Orden del Ministerio de Justiciade ocho de marzo de mil novecien-
tos treinta y nueve, y se hace saber
que quien reclama su herencia es su
hermana de doble vínculo doña Fe-
lisa^Romero Baides ;y por último, se
llama a los que se crean con igual
o mejor derecho para que comparez-
can en este Juzgado a reclamarlo,
'dentro de treinta días ;bajo apercibi-
miento de pararles el perjuicio a que
hubiere lugar en derecho.

Madrid, 6 de agosto de 1940.
El Notario,' Cándido Casanueva

(A.-1-634)

ANUNCIO DE EXTRAVIOHabiéndose extraviado la «y^ ,
la Compañía <dLa Equitativa*
dación Rosillo), número 4^emitida en 27 de noviembre de Ssobre la vida de don Antonio?e?Coronado, por pesetas 10.000 Zj
vierte que si en el término de treídías a contar desde la fecha de ¿T
cación de este anuncio, no se presen"
reclamación ante la citadama, domiciliada en Madrid, calleaAlcalá, 65, se procederá a la aniTcion de la póliza original y se extenderá un duplicado de la mism

'
\u25a0 . - (A.—1-633)

El Secretario,
Santiago de la Escalera*> V.° B.°

El Juez municipal,
G. Testi llano

ORDENACIÓN DE PAGOS DE
LA CAJA GENERAL DE

DEPÓSITOS
(A.—1-Ó28)

Habiéndose extraviado tres res-
guardos expedidos por esta Caja ge-
neral en 21 abril 1936, 6 mayo 1936
y 6 mayo 1936, con los números
325.040, 325.272 y 325.273 de entra-
da y 69.370, 69.474 y 69.475 de regis-
tro, correspondientes a tres depósitos
de 1.500, 1.000 y 1.000 pesetas, res-
pectivamente, constituidos por el Ban-
co Central para garantía de «Pavi-
mentos Asfálticos», S. A., en las

!obras de la carretera de Jerez de la
Frontera a Algeciras (Cádiz), kilo-'
metros 60 y 61 ;carretera de Arcos a
El Bosque (Cádiz), kilómetros 20 y
21, y esta misma, kilómetros 18 y 19.Se previene a la persona en cuyo
poder se hallen que los presente en
esta Caja Central, en la inteligencia
de que están tomadas las precaucio-
nes oportunas para que no se entre-
guen los referidos depósitos sino a su
legítimo dueño, quedando dichos res- ,
guardos sin ningún valor ni efecto
transcurridos que sean dos meses,
desde la publicación de este anuncio
en el «Boletín Oficial del Estado» y
el Boletín Oficial de esta provincia,
sin haberlos presentado, con arreglo
a lo dispuesto en el artículo 36 del
Reglamento de 19 de noviembre de
1929.

JUZGADOS MILITARES

REQUISITORIAS

JUZGADO DE PLAZA
NUMERO 6

El limo. Sr. Auditor de Guerra delCuerpo de Ejército de Guadarrama,
y en su nombre y representación elJuzgado Militar de Plaza número 6,
requiere a don Enrique Fernández«ello, Teniente retirado, que perte-neció al Regimiento de Artillería nú-mero 29, de guarnición en Ponteve-dra, para que comparezca ante esteJuzgado a los cinco días, a partir dela fecha en que se publique la pre-
sente requisitoria, sito en Ramón y
Cajal, numero 5, tercera planta, para
comunicarle notificación dictada por
el limo. Sr. Auditor de la 7/ RegiónMilitar;advirtiéndole que de no ve-rificarlo le parará el perjuicio a quehaya lugar en derecho.

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

ANUNCIO DE EXTRAVIO
Habiéndose extraviado la póliza dela Compañía «La Equitativa» (Fun-

dación Rosillo), número 32.112, emi-tida en 11 de noviembre de 1933 so-bre la vida de don Francisco Acaso,por pesetas 25.000, se advierte que sien el termino de treinta días, a
contar desde la fecha de publicación
de este anuncio, no se presenta
reclamación ante la citada Compa-
nía, domiciliada en Madrid, calle deAicala, 65, se procederá a la anula-
ción de la póliza extraviada v se ex-tenderá un duplicado de la misma.

(A.—1.Ó29)

Madrid, diez de julio de mfl nove
cientos cuarenta. .

El Secretario,
Francisco de P. Rives

V.° B.°
El Juez,

Fermín Lozano
—1-637)

JUZGADO MUNICIPAL

tíUZGADO NUMERO 6 Madrid, 16 de julio de 1940.— EJuez militar (firmado).
edicto (6.-2.145)Don Gerardo Testillano González,

Juez municipal del número seis
(distrito del Hospicio), de esta ca-
pital,

JUZGADO DE PLAZA
NUMERO 6 LA EQUITATIVA

(Fundación Rosillo)Hago saber :Que en éste de micar-
go, y bajo el número veintiséis de
orden del presente año, se sigue ex-
pediente de juicio verbal civila ins-
tancia del Procurador don Vicente
Ruiz Valarino, como apoderado del
Banco Hipotecario de España, contra
doña Encarnación Cerda Fernández,
cuyo domicilio y paradero en la ac-
tualidad sé desconoce, teniendo su
última residencia en Lorca, provincia
de Murcia, sobre revisión de pago en
cuanto a pesetas mil con ochenta y
cuatro céntimos, que, por haber sido
ingresada en dinero bajo dominio
marxista, queda reducida, en virtud
de lo dispuesto en la Ley de siete de
diciembre de mil novecientos treinta
y nueve, a pesetas cincuenta, por
aplicación a su importe del porcenta-
je correspondiente, costas y gastos.

Que por virtud de providencia re-
caída en dicha demanda de juicio ver-
bal, se ha señalado para que tenga lu-
gar la celebración del correspondiente
juicio el día doce de agosto próximo,
y hora de las once de su mañana,
en la Audiencia de este Juzgado, sita
en la calle de Hermanos Alvarez
Quintero, número tres, piso segundo,
a cuyo efecto cítese a la demandada,
doña Encarnación Cerda Fernández,
cuyo domicilio y paradero se desco-
noce, siendo su última residencia en
Lorca, provincia de Murcia, para que
comparezca por sí o por medio de per-

El limo. Sr. Auditor de Guerra dela i. Región Militar,y en su nombrey representación el Juzgado Militarde Plaza numero 6, requiere a Lucia-no Igea Martínez, funcionario de Te-légrafos, con domicilio desconocidoen Madrid, para que comparezca an-te este Juzgado, sito en Ramón y Ca-jal numero 5, tercera planta, a reci-
birle declaración indagatoria, a los
cinco días, a partir de la fecha en que
se publique la presente requisitoria ;
advirtiendole que de no verificarlo leparará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.,

Madrid, 16 de julio de 1940.— ElJuez militar (firmado).

Madrid, i.°de junio de 1940.El Ordenador de Pagos,
I.Sánchez Estevan

(A.—1-636) ANUNCIO DE EXTRAVIO
Habiéndose extraviado la póliza de

la Compañía «¡La Equitativa» (Fun-
dación- Rosillo),, número 4.608.547.emitida en 5 de diciembre de 1907 so-
bre la vida de don Gustavo Alvarez
Alvarez y doña Herminia Salvadiospaz, por pesetas 10.000, se advierteque si en el término de treinta días, a
contar desde la fecha de publicación
te este anuncio, no se presenta
reclamación ante la citada ' Compa-
ñía, domiciliada en Madrid, calle de
Alcalá, 65, se procederá a la anula-
ción de la misma y se extenderá un
duplicado de la póliza original.

(A.—1-030)

LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

ANUNCIO DE EXTRAVIO
Habiéndose extraviado la póliza de

la Compañía «La Equitativa» (Fun-
dación Rosillo), número 11.525, emi-
tida en 20 de enero de 1925 sobre lavida de don Manuel Gallego Velasco,
por pesetas 20.000, se advierte que síen el término de treinta días, a
contar desde la fecha de publicación
de este anuncio, no se presenta
reclamación ante la citada Compa-
ñía, domiciliada en Madrid, calle deAlcalá, 65, se procederá a la anula-
ción de la póliza original y se exten-
derá un duplicado de la misma.

(A.—1-63 1)

(B.—2.146)

JUZGADO PERMANENTE
NUMERO 26

Ángel Ramos Gómez, que pertene-cía a la 204 brigada roja, v que re-sidía en esta capital, avenida de
Eduardo Dato, número 31, portería,
sin que se conozcan más datos, com-parecerá ante el Alférez honorífico delCuerpo Jurídico Militar don José Na-varro Gallego, Juez instructor del Juzgado Militar Permanente número 26
sito en la calle de Piamonte, núme-ro 2, piso baio, sala 14, de esta ca-pital, en el plazo de diez días.

Madrid, a 12 de julio de 1940.— ElJuez instructor (firmado1)
(Núm. 2.322) (B.—2.124)

Agenda de Negocios "Marbebl"
Alcalá, número 126, entresuelo.

Teléfono 61878LA EQUITATIVA
(Fundación Rosillo)

Obtención de toda clase de docu-
mentos con gran rapidez. Certifica-
dos Penales. Ultimas voluntades-
Registro civil. Abinte^atos. Cumpli-
miento de exhortos.

ANUNCIO DE EXTRAVIO
Habiéndose extraviado la póliza dela Compañía «La Equitativa» (Fun-

dación Rosillo), número 38.535, emi-tida en 10 de junio de 1916 sobre lavida de don Pascual Pinilla Aranda,
por pesetas 50.000, se advierte que si

IMPRENTA PROVINCIA!!
PA^O DEL DOCTOR ESQCrElHC», i*
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